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Farmacia de SANTOS 
== PLf\TtL núm. 23.--TOLEDO == 

Jeringuillas Prallats desde 1 a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-f\gujas de 

acero, niquel 'l platino -Peras de 

goma. -Gorros? bolsas para hielo.--

f\lgodones.- ·Gasas. -·-\7endas.-Ter· 

mómetros clínicos 'l para baños.-

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 'Y 100 gra-

mos.-Suspensorios de algodón.~-

Suspensorios de seda. Pullleriza-

~ dores para aceite. 

11 Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 
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Productos "IBYS" 11 

SUEROTERAPIA ASOCIADA : 

BRONCONEUMOSERUM 
(SUERO NEUMO·DIFTÉRICO OPTOQUINADO) 

Suma a la acción de las proteínas de origen 

equino y antidíft<~rico, la neumocócica y la qui

mioterápica de la o;>toquina, para tojos los 

= = procesos bronco-pulmonares. 

Modo de aplicacion y dosis: Véase la instrucción. 

Suero ~~NTITIFO .. PARL~TIFICO 
Procedente de animales inmunizados al bacilo 

de Eberth, paratíficos A y [l y Colibacilo. Eficaz 

por vía hipodérmica y digestiva en los procesos 

= = = infectivos intestinales. = = = 
Modo de aplicaciol1 y dosis: Véase la instJ"'JCciún. 

PÍ[)X:\SE ~JUESTRAS y LITERATn-:.A A 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APAfnADO DE com~EOS 8D7 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 

Delegación en Toledo: Plata, 3. 
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¿La crisis de los Colegios? 
Pongo en· interrogante el encabezamiento de este escrito, porque de lo mucho que 

he leído en revistas y periódicos profesionales. que a este asunto se refiere, se despren
den impresiones dispares. Unos creen que los Colegios médicos, lejos de ser mermados 
en sus facultades, serán éstas reforzadas :r fuertemente consolidadas. Otros se sienten 
pesimistas fundándose quizás en ciertas noticias que alKún periódico profesional pu
blicó después de la entrevista habida con el Dr. .Murillo, Director general de Sanidad, 
noticias que atribuían al nuevo Director el pensamiento de modificar los Estatutos, en 
el sentido de no permitir que ciertas sanciones que en ellos existen fuesen aplicadas 

lVli impresión personal es la de que aun siendo ciertas las manifestacIOnes que el 
periódico aludido atribuye al Dr. l\Iurillo. no creo que en la reforma que hubiere de 
hacerse de nuestros Estatutos, puedan suprimirse facultades coercitivas que los Cole· 
gios tienen, sin ser compensadas con otras atríbuciones que robusteciesen la institución 
Colegio_y la dieran más pujanza. Y creo asi, porque fijándose un poco en las sanciones 
que los Estatutos ponen en manos de los Colegios para que sus Juntas las apliquen, si 
alguna hay de verdadera transcendencia para el que haya de sufrirla, está tan condicio
nada en su aplicación, es preciso tan considerable número de requisitos, que difícil· 
mente puede ser manejada de un modo injusto, y aún en este caso concede al perjud¡· 
cado el derecho de apelación ante Tribunal, que puede dejar sin efecto el castigo im
puesto. 

A estas razones a mi juicio§ muy dignas de tenerse en cuenta, hay que agregar 
otras, entre ellas la necesidad imperiosa que toda clase profesional tiene de castigar a 
los que la constituyen cuando cometen faltas de ética profesional, faltas que no pueden 
ser justiciables por los Tribunales ordinarios, porque en los c6di2"oS por los que estos 
Tribunales se rigen no se definen dichas faltas, y por tanto, no pueden castigarse, porque 
en una colectividad no puede permitirse que alguno o algunos de los que la constitu
yen realicen actos de tal naturaleza que supongan agravio a la dignidad de la clase, 
se merme su prestigio o se caiga en el deshonor, y si esto sucede, con Colegios profe
sionales o sin ellos, los que pertenecen a la clase del que los maltrató, y los que no per
tenezcan, pedirían unánimes el castigo de quien méritos hizo para recibirlo. 

Vean, pues, como si no se quiere caer en un estado de anarquía de clase, de indi
v~dualismo suicida, de ve:rdadero caos perjudicial para la so.dedad en ~ener~l, es pre
CISO que haya un orgalllsmo de clase, llámese como se qUIera, ColegIO, Tnbunal de 
honor, Jurados profesionales, etc., el nombre es 10 de menos, que in,,"estido de autoridad 
otorgada por sus mismos comprofesionales, \' éstos ya sabrían a quién se la ot0rgan, 
sean .los encar~ados de juzgar los actos de sus compañeros y con una justicia a secas 
premien y castIguen cuando sea menester. 

y ahora para terminar, permitidme que encuadrándome con la realidad y pensando 
que únicamente los poderes constituidos son los que nos han de dar o quitar atribucio
nes a los Colegios y que el Gobierno 3ctual VillO al mundo enarbolando como única 
bandera la de la Justicia, y para llegar a ésta la revisión de todos los valores que esta
ban corrompidos, creo que sería contraproducente para los altos tine., que viene a cum~ 
plir, el de despojar a los Colegios médicos de los poderes que otras disposiciones lega
les les concedieron, poJeres que, rectam :!nte interprctadü~, d ,rían como resultante el 
cumplimiento estricto de todos los deberes colccti\'o'i e individu:lles que cada colegiauo 
tiene que cumplir, y en este discurrir por cauces legales encontrará el Poder público 
un eficaz colaborador. -l. P. J' G. 
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Información del Colegio 

La Junta Permanente 
Reuniones de los dlas 1.0 y 15 de 

Febrero. -Invitado por la Presidencia 
acudió ante la Junta el ex Secretario 
del Colegio D. Mariano Vegué, para 
aclarar ciertos extremos referentes al 
BOLETJ:l1, cuya administración y con
fección ha tenido a su cargo durante 
un año. Se estimó conveniente que 
el Sr. Vegué entregue a la Junta toda 
la documentación del 1l0LETI~ que 
obra en su poder-facturas, órdenes 
de publicidad, correspondenCia, etcé
·tera-, con objeto de dejarla archi
vada en el Colegio y poder consul
tarla cuando se necesiten anteceden
tes. 

Circular del Colegio de Sevilla, 
dando cuenta de la punible conducta 
observada por el concesionario de los 
Productos Pulcfllm, que se ha diri· 
gido a las esposas de aquellos com
pañeros, ofreciéndoles cestas de Na
vidad a cambio de cierto número de 
prescripciones (1). La Junta acuerda 
adherirse a la enérgica protesta del 
Colegio de Sevilla. 

Carta del Sr. Estéfan i, Presidente 
del distrito de Torrijas, exponiendo 
la conveniencia de que para la Junta 
general que ha de celebrar aquella 
Asociación a fines de Marzo, tenga 
ya en su poder la señora viuda del 
compañero D. Enesto Escalonilla, el 
resto de la sanción impuesta con este 
destino al Sr. San miguel y López. 
La Junta acuerda dirigirse a este com-

: 1) Página .. atrás haHaran nuestros Jcc~ 
lores la cil'cular. 

pañero invitándole a liquidar su dé
bito, haciendo efectivas las 125 pese
tas que quedan pendientes de pago. 

Carta del Presidente del distrito de 
Madridejos D. Ernesto García Porta, 
dando cuenta de haber sido nombrado 
Alcalde de aquella localidad y some
tiendo su caso al criterio del Colegia, 
respecto a la simultaneidad de dicho 
cargo con el de titular que desempe
ña. Se acuerda felicitarle por su de' 
signación para esa Alcaldia, manifes
tándole, acerca de su conducta, que 
esta J unta Permanente cree que el 
caso es más bien de índole particular, 
y por esta razón se abstiene de hacer 
iadicación alguna, aunque se compla
ce en reconocer su delicadeza y el ex
celente espíritu de colegiado que ha 
puesto de relieVe con este motivo 

Documentación de D. Lorenzo Ji 
métlez, solicitando el ingreso en el 
Cuerpo de Titulares. La Junta aprue
ba la solicitud y acuerda facilitar al 
Sr. Jiménez el documento acreditati
vo, dando cuenta de ello a la Junta de 
Gobierno y Patronato. 

Con objeto de entrar en la norma
lidad reglamentaria, se acu~rda prepa
rar para fecha próxima la Junta gene
ral ordinaria de comienzos de año, 
celebrando preViamente reunión de 
pleno de la Junta de Gobierno. 

Todos los colegiados tienen de 
recho a escribir en este Boletln. 
Los Presidentes de distrito y los 
Subdelegados, tienen, ademas, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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Los Distritos 
Escalona 
Acta. -En la villa de Escalona y 

en el dia de la fecha, reunidos los 
señores Dr. D. Luis Torralba, don 
Alejandro Rodriguez del Vall. don 
Francisco Gómez, D. Manuel Pinilia, 
D. Andrés Gómez Lorenzo, D. Julio 
Patiño y Arroyo, D. Julián Ferreiro, 
D. Pedro de Orúe, D. Arturo Viñuelas, 
y D. M. Sáiz, Medicas titulares, pero 
tenecientes a este Distrito, previa 
citación al efecto, y dado comien
zo a la sesión, el secretario selior 
ratiño, dió cuenta oficialmente a la 
asamblea, de hallarse Vacante el car
go presidencial, por la circunstancia 
ya conocida de todos los corocu
rrentes de haber trasladado su resi
dencia por cambio de dpstino el se
iíor Martin Vegue. Acto seguido, el 
referido Sr. ratiño, fundándose en las 
muchas ocupaciones que sobre él pe
san y en lo quebrantado de su salud. 
presentó la dimisión del cargo de Se
cretario, rogando encarecidamen!e a 
la corporación qne por las razones 
tan importantes que aducía, le fuem 
aceptada. En vista de lo cual y de las 
dos tan importantes vacantes produ
cidas en la Junta Directiva, fué pro· 
puesto por el Tesorero Sr. Torralba, 
se procediese nuevamente a la elec
ción íntegra de la Junta, con lo cual 
dicha operación se haria con más Ii 
bertad, presentando cada Asociado 
una candidatura Aprobada unáni
memente dicha proposición yefectua
d.: la votación correspondiente, resul
tó proclamada la que sigue: Presiden
te, Dr. D Luis Torralba y Medina, 
tittllar de Escalona, Subdelegado de 

Medicina y representante de la Jun
ta de Gobierno y Patronato del Cuer
po en el Distrito y de la Orden civil 
de Beneficencia; Vicepresidente, don 
Pedro de Orúe, titular de Maqueda; 
Tesorero, D. Alejandro Rodríguez 
del Val, titular de Escalona; Secret/!
rio, D. Arturo Viñuelas y García, ti
tular de Aldeaencabo y de la Orden 
civil de Beneficencia también; Va· 
cal 1.0, D. Manuel Pinilla Sánchez, 
titular de Nombela, y Vocal 2.°, don 
Julio Patiño y Arroyo, titular de 
Quismondo. Inmediatamente fueron 
posesionados de los r~spectilJGs car
gos los señores nombrados por elec
ción unánime, haciéndose por parte 
de todos ardientes protestas de acti
vidad y ent~siasmo en el desempeño 
d~ sus cometi<!os, trabajos los cuales 
redundarían en bencficio de la Aso· 
ciación y de los inter¿·ses m:Jrales y 
materiales de los asociados. 

A propuesta del Sr. Pinilla, sc 
acordó imprimir lo antes posible .el 
correspondiente Reglamento, el cual 
ya se encuentra aprobado y acordado 
que se irr.prima. El titular de El Ca 
sar, Sr. Sáiz, propusCl que los ingre
sos q~le resulten por el concepto de 
honorarios de certificaciones, queden 
a beneficio de la Asociación, Para 
atender a los gastos de la misma, sin 
necesidad de señalar cuota alguna, 
por estimarlo un procedimiento más 
suaVe e indirecto de recaudar fondos 
al objeto expresado y siendo aproba
da la citada proposición con verdade
ro entusiasmo por ser una idea ati
nada. 

Por el repetido Sr. Pinilla, ~e pro
puso y quedó acord3do excitar el celo 
de todos los asociados, a fir. de que 
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sin excusa alguna se utilicen los se· 
lIos del Colegio de Huérfanos. 

y por último, que se levante acta 
triplicada de estos acuerdos ~ara re
mitir un ejemplar a la junta de Go
bierno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos Titulares. otro al Colegio 
Médico Provincial y otro para que 
quede archivado en la Secretaría de 
esta Asociación, firmando la presente 
todos los asistentes al l1ctO, en Esca
lona a veintidós de Diciembre de mil 
novecientos Veintitrés. 

lIIescas 
Ulla junta general. -El 18 del pn

sado Enero, reunidos cn scsión 105 

Médicos Titulares de este partido en 
la capital del mismo, se puso a discu
sión por el Presidente de la Asamblea 
la constitución de la Unión Sanitaria 
del Distrito, y después de amplio de
bate, en el que una vez más se puso 
de manifiesto el entusiasmo con que 
estos asociados acogen cuanto tiende 
al bienestar de la clase. sin que por 
ello olviden lo que deben a la sacie 
dad en que viven; se acordó por una
nimidad empezar los trabajos para la 
formación de tan poderoso organis
mo, a cuyo fin facultaron al Sr. Presi
dente para que invite a los Sres. Sub· 
delegados de Farmacia y Veterinaria 
a una reunión para dnr forma atar. 
elevada idea. 

Para ello, el Presideute de la Aso-

ciación de Médicos tituiares, se ocu
pa con toda actividad de la confec
ción del Reglamento que ha de so
meter a la aprobación de los referidos 
Sres. Subdelegados, y la junta gene
ral del ,naciente organismo, si como 
es de suponer, se adhieren a tan 
grandiosa idea los ilustrados Farma
céuticos y Veterinarios de este dis
trito. 

No se limitan a esto tan dignos 
asociados; quieren que la unión de 
las clases sanitarias se difunda por 
todos los Distritos de esta provincia, 
constituyendo un dique que contenga 
los desmanes de propios y extraños y, 
como la Asociación Bctico-Extreme
ña, imponga sus justas deliberaciones 
a cuantos se opongan a la marcha pro
gresiva de tan poderosa entidad. 

Pero tamaña empresa necesita un 
poderoso esfuerzo de todos, y aunan
do voluntades y deponiendo egois
mos injustificados, llegaremos a la 
consecución de nuestros fines, que es 
lo que desea el último de entre todos 
los colegiados.-Nicolás Ugena. 

Torrijos 
Noticias de la última reunión.

En la junta generai de este Distrito, 
celebrada el día 26 del pasado, el 
Presidente Sr. Estéfani dió cuenta de 
que el Colegio había remitido ya a 
la señora viuda del compañero don 
Ernesto Escalonilla, 125 pesetas pro-

'7eota del Hoyo 
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cedentes de la sanción impuesta a 
D. jerónimo Sanmiguel y López. La 
buena disposición de la junta Perma
nente del Colegio en este asunto, 
produjo excelente impresión en los 
compañeros reunidos. 

Se acordó intensificar la vida de la 
Asociación del distrito, haciendo efec· 

tivas todas las multas, y considerar 
como no asociados a los compañeros 
que falten a tres juntas consecutivas. 
Este acuerdo será ratificado en la 
junta general del distrito que ha de 
celebrarse a fines del próximo mes 
de Marzo y desde entonces empezará 
a regir. 

Sección de Secretaría 

Aviso importante 

Las dec\araciouf's de utilidades 

Desde el día l." al 15 de Abril, de
ber~ presentarse en la Admmístración 
de Contribuciones la declaración ju
rada de utilidades médicas correspon
diente al ejercicio de 1923-24. Ha de 
comprender todas las obtenidas du
rante el año económico que está aca
bando, o sea desde el dia 1.° de Abril 
de 1923 al 31 de Marzo de 1924. Es 
obligatorio presentar la declaración 
por duplicado, reinte/{rando cada 
ejemplar con /1n timbre móvil de lO 
céntimos, y conviene que se remitan 
rlirectamente bajo sobre dirigido al 
Sr. Administrador de Contribuciones 
de la provincia. Para dar más facili· 
dades a los colegiados, ofrecemos a 
continuación los dos impresos que 
son necesarios. El modelo es tan 
claro que no requiere instrucciones. 
No obstante, si al extender las decla
raciones surgiese alguna duda, puede 
resolverse consultando el Bale/in ofi
cial de la provincia de l. n de Febre
ro de 1923, donde figura este mismo 
modelo extendido con un caso su 
puesto. Como en la patente solo apa
rece la cantidad total, y seria enojoso 
para nuestros compañeros determinar 

la cuota del Tesoro que ha de dedu
cirse, recomendamos que se dejen en 
blanco las casillas de ,Cuotas a dedu
cir>, «Cuota liquida a ingresar> y «Pe
setas., pues expresando el importe 
total de la patente en la casilla de 
«Justificación de las cuotas deduci
das»; el Negociado de Utilidades se 
encarganí de hallar la correspondien
te cuota del Tesoro para completar 
con ella la declaración, llenando las 
casillas que quedan en blanco. 

Movimiento de colegiados 

Altas. -D. Luis S. Jimeno, Lo
minchar; D. Lorenzo jiménez, Scvi
lIeja. 

Bajas.-D Vicente Revilla, por au
sencia. 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
Escribir verazmente. 
De este modo se simplifica el tra· 

bajo de la Junta de Gobierno, que a 
veces tiene que dedicarse a des
cifrar algunas cartas, se ahorra 
tiempo y no se compromete al Co
legio en causas injustas. 



ALIMENTO 
DIETETICO 
INSUSTITUIBLE: 

lA$ 

VUTAfM1IIMA' 
1b1b •• II' 

COMPRIMIDOS 

MANANTIAL DE ENERCíA VITAL 



Provincia de Toledo. Ejercicio de 1923-U. 

Contribución sobre las ut!li<ia<ies <ie la riqueza mobiliaria. 

lJECL,lN.·1C/I IX jurada ,/Ul' '" Jlúdico D . er,1/ residel/cia eII 

l' 

calle de , !llíJ1H'J'O J presenta PUl' duplicado ([ la .~ldl1l¡llistr{[ciÓll de Contribuciolles de esta provincia, 
en clIl1lpliJuiclltO de lo dispuesto eu e/articulo 20 de las luyes refundida ... eu 19 de Octubre de J 920 Y 22 de Septiembre de 

1922, ({ los e(ecto;; del cf>igrale 2,° E" de la tan}ú 1.' 

----------------------------------------. 
CO:-':CEI'Tn DE L;\ l'T1LllJ ... \D I:\IP()XIBLE 

JL'STIFICAC¡ÚX DE LAS CL'OT \,s 
----

I CUOtl1 
Su impone I al!l por JIH) 

Cuotas I Cuota lfqulda 
a deducir I n Ingresar. 

Pesetas. 

Cuota del Tesoro correspondiente a la patente de 

1923·:¿.l, ~uya patente importa en total 
clase, número 

pesetas céntimos. 

correspondiente al ejercicio econümico de ~ 

Tolal deducible.".", ... , .1-----
de de 192-1, 



Administración de Contribuciones 
de la 

Provinc' a de Toledo. 

Se aprueba esta liquidación por el importe de 

pesetas céntimos, pasando a la Infe/vención de Hacienda para 

su examen y censura, debiendo devolverse la declaración a esta dependencia para ser remitida 

a la Inspección y ser comp/Obada. 

Toledo de Abril de 1924 

El Liquidador, 

V,O B," 

El Administrador de Contribuciones, 



Provincia de Toledo. Sellu m.j"il I 
J,' Ejercicio de 1923·24. 

Contribución sobre las utilidades de la ric;.ueza mobiliaria. 

DECLARAC/líx jurada ql/e el .l/Mico D. ,eOIl resideucia en 
calle de ) nlÍmero } presenta ¡Jor duplicadu If la .-ld"lillislracidn de COlltribuciones de esta provincia, 
ell cumplimiento de lo dispuesto en el arlicu/o 2{) de las leyes rejJuu/idus en 19 de ()ctltbre de 1920 y 22 de Septielnbre de 
} 922. (/ los efcctos del epigl'l(jc 2." ¡,~. de /a tU/'I/á}." 

ti e () ~ e E P T o DE L\ t; T I !~ ¡ J) A J) 1:\1 P ():-.; 1 11 L 1,: . I CUOttl.1 Cuolns : Cuota líquida 

I
t- ,u,mpor~~~ _a_dc~i-,,-,n~~! 

. I I 

I ! J L ' J 
J ¡::..; TI F 1 e .-\ e [Ú x ]) ,.: L A S l' l: o T :\.s 

Cuota del Tesoro correspnndicnte a la patente de 
19:n 2-1., cuya patente impurta en tutal 

Je 

clase, nÚmel"d 

pesetas céntimos ... , ' 

de ¡'m. 

Pelletas. 
-------

('orrcspondíent~ al ejercicio económico de! 
• • , • , , • • , • • • 1 

Total deducible . o o ••• o • o _o _' ___ _ 



Administración de Contribuciones 
de la 

Provincia de Toledo. 

Se aprueba esta liquidación por el importe de 

pesetas . céntimos, pasanao a la Intelvención de Hacienda para 

su examen y censura, debiendo devolverse la declaración a esta dependencia para ser remitida 

a la Inspección y ser comprobada. 

7oleao de Abril de 1924. 
El Liquidador, 

V,U 8.0 

El Administrador de Contribuciones, 
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Sección de Tesorería 
Cuenta de Caja 

:'IfES DE EXERO 

CARGO 

Ing-rcso por sellos expendidos .......... . 

- " " "1- p,,-c,a," 

...••• •••••• ..•. .•.• 90,00 

'!"OT.\L ••••••.••••• 90,00 

DATA 

llagado por G..1.sa ....... ................ , . . . . . . . . . . . . . . .. .. 5°,00 
12,5° 

125,00 
26,35 

15°,00 

Idem r)lor ¡Ul «liw'rsos conceptos).. . . . . . . . . . . . . . .. . ......... . 
Idl'm por el segundo plazo de la m;'iquina de escribir ........... . 
Idcl1l por gaslo!-; !1l('1l0r<,s, de oficina y correspondencia ...... , .. . 
1<1('111 al (Hicial de Sl'crclarí;1. ............................... . 

'rOT.\L •.••••...•.• 363,85 

RESUMEN 

Pesetas. 

ExislCI1Ci;¡ t'n Caja el l." de Enero de 192.-1-............ . 1.306,98 
90,00 IngTcsos del mes dc' Enero... . . . . .. . ................ . 

]'OT\L ...........• 

Pagos (le1 mc-s dc' Enero ..................... , ....... . 
1.396 ,98 

363,85 

.)~¡frl,) (l;;ZZ'OF dd Co!t:![io {'JI (;yá el .jl dt.: I:,úfro di' 19.!..J.... 1.033,13 

D. Catalina Carrión, Presidente 
"del distrito de Quintanar, ha remitido 
10:3 pesetas, correspondientes a las 
cllotas d,,1 segundo semestre de !D23, 
de los compaJicros D. Manuel Martí
nez, D. Rafael Sierra, D. Angel Gar
cia López. D. Rodrigo Rodrigo. don 
Felipe Martínez Plaza, D. Gregorio 
F. Garcia Cicuéndez, D. Emilio F. 
Scpúlveda, D. Gabriel Navarro, don 
Miguel Reyes, D. Francisco Estevan, 
D. Rafal'l Raposo, D. Vicente Muñoz 
de Morales, D. Catalino Carrión, don 
Francisco Garcia Calvo, D. Joaquín 
Rarnírez, D. Jesús Madero, D. Jesús 
Cadahisa, D. Pedro A. Villarrubia, 

D. Tomás Chacón y D. Antonio San
tos. 

Sol0 queda en descubierto D. Fe' 
derico Garcia Pando (Miguel Este
ban). 

El resto de la citada cantidad es 
para "20 impresos del certificado úni
co, los cuales ya ce le han remitido 
al Sr" Carrión. 

D. Antonio Martín Vegue (Lega
nés), ex Presidente de Escalona, ha 
girado l G7 ,50 pesetas, destinadas, con 
otra cantidad que ha de remitirno~ el 
Distrito, a liquidar su cuenta de cuo-
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las y sellos. Oportunamente publica
remos esta liquidación. 

D. Manuel Zalba (GetaIIC), que 
ejerció en Ceb"lla, ha satisfecho 12 
pesetas de dos recivos semestrales 
atrasados. 

D. Félix S¡ínchez L¡¡[llhé, Pr,"siden
te del Distrito de Or¡¡az, 1111 i¡l¡¡resado 
108 pesetas. Con estn cantidad pagan 
hasta el sl'gundo semestre de 1923, 

los compañeros D. Ignacio Sendín, 
D. Mi(!uel Marín, D. Julián Díaz Guz
mán, D. Félix Sánchez Laulhé, don 
Aureliano I~ey, D. Cándido Campo, 
D. Pío ·Galvez, D. Narciso Pérez, don 
Manuel F. Cañaven;l, D. Eusebio F. 
Lumhreras, D. José ¡borra, D. Emill') 
Benéitez, D. Ricardo Pedroso, don 
Humberto Valcárcl'l y D. Mariano 
Ruife~nández 

QUl'da en descubierto por los dos 
semestres de 1923, D. Matias Mez 
quita (Villanucv:1 dé' B,)gas). 

Caso insólito. 

El atrevimiento de un concesionario. 
SC\'illa, Enero ¡t):.!-f. 

Sr. Presid¡~nte del Coicgio de M"di
cos de Toledo. 

Distinguido compañero: Con esta 
fecha elevamos a la Superioridad la 
exposición quc, seguid'lmcnte, le co
piamos y cuya importancia, dado el 
asunto de que trata, podrá apreciar 
esa Corporación, rogándole cnC8rc
C1dilIllente en nomlne de ésta, hnga 
ese al Colegio iguill petición a los 1-'0' 
deres públicos o telegrafíe' adhiric'n
dose a este nuestro escrito. Gecla· 
rando a su vez ur verdadero boicota 
jc a toda oíerta que indccortlsamentc 
propongan ciertos product, res y con
Lesionarios de especificos. 

Con este motivu me es muy grille) 
reiterarme de usted afectísimo COI11-

pmiero y seguro servidor que le eslre 
cha la mano, hceflte Hemtifldcz 
lraltl, PRESII¡¡':>.;TE. 

EXPOS¡C¡ÓX QUE SE ClT.\ 

111110. Sr. Dírector general de Sani
dad.-lImo. Sr.: Este Real Colegio de 

M(;dicos, con cuya pl"l'sidencia l11e 
honro, hace mucho tiempo qu'C, atl~nto 
siempre al cumplimiento de los ddw
res que le imponen sus Estatutos, de 
velar por la mor?1 profesional, había 
decidido el11prender cnérqica c.lI11pa
li:1 contra determinados individuos, 
cuyos medios de pmpal-flllda CO'lsti
t:1yen una grave ofensa moral para Ll 
c:ase m'.'dica y un pl'ligro inmilJl'nte 
para la s~lIl1d púb!icl; ¡wru (:$ el caso 1 

Ilmo. Sr., qnc el deseu expresado no 
ha podido realizarse 'lI1tes, porque 
juzgül>amos inútil cuanto se hiciera 
l'n aquélla etapa funesta, que p:m1 
bien de la Patria desapareció, en qnc 
la relajación del principio de autoridad 
y la inmoralidad habian adquirido es
tddo Icg'lt. El adVenimi'é:Jto al poder 
dt:l Directorio, haciendo nacer la es
peranza en el espíritu de los buc;nos 
patriotas, nos ha hecho pensar que es 
llegado el momento de emprender 
aquélla campmia, y aprovechandu la 
indignación que nos ha producido la 
carta, cuya copia le incluímos, que un 
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señor concesionario ha hecho llegar 
a mano de nuestras esposas, no res· 
petando el santuario del hogar y pre
tendiendo en su afán desmedido de 
lucro, prostituir a la clase médica, 
que ejerce una profesión de carácter 
sacerdotal, ha acordado, en la sesión 
general extraordinaria últimamente 
celebrada y convocada a este fin, di· 
rigirse a V. S. 1. para denunciarle el 
hecho de que antes se hace mención; 
el cual, como podrá ver, es realizado 
por D J. Pujól M3ciá, residente en 
Barcelona, calle Argüelles, núm. 420, 
que ofrece, con la ausencia más com
pleta de dignidad, al Médico que recc· 
te cierto número de los productos que 
tiene en concesión, CEST.\.S SURTlO.\S 

PARA PASCU.\S. 

No añade este Colegio más comen· 
tarios que aquellos que puedan su
f!erir a V. S. l. la lectura de los cita· 
dos documentos q'lc se le adjuntan, 
y sólo tiene el honor de rogarle, que, 
con toda diligencia, se proceda por 
quien corresponda a realizar una 
ené.rgica campana de saneamiento 
moral contra los desaprensivos suje
tos que no respetan las leyes. vidas 
ni hacienda de los Médicos ni de los 
enfl'rmos y que no perdonan medios 
para coaccionar a los primeros y per
judicar a los segundos en su salud y 
en sus intereses económicos. 

Sobre estas inmoralidades es de 
imprescindible' necesidad que el ilus 

tre Directorio que dirige la Nación, 
adopte enérgicas determinaciones. 

COPIA DE L\ CARTA Y ANUNCIOS 

QUE SE CITAN 

La carta empieza con unos mem
bretes que dicen: 

«f. Pujól Macid.-Concesionario 
excl!lsivo. - Telegramas.- Pujolaner. 
Teléfono 467 G.-Pulcmm.-Marca 
registrada. - Reforsan. -·San¡;rOl'itae. 
Vitala.r.- Tora.rine.- 5tomacure.
Spleencurc . . - Solurine. -Inyectables 
inl'itum & &.-Barcelona 5 Diciem
bre 1923. ArgüelJes 420. 

.Señora: Constantemente me ocu
po de demostrar mi grati!ud a los se
liares Médicos que, como su esposo, 
prescriben a diario mis acreditados 
productos Pulcrum, y con motivo de 
la próxim3 fiesta de Navidad, se me 
ha ocurrido acordarme de h, señoras 
y familia de mis honorab' favorece
dores, ofreciéndoles en el adjunto ca
tálogo Varios modelos de Cestas de 
Noel. 

,Podrá Vd. elegir la que más le 
a~rade con arre~ln ~ las indicaciones 
que van al pie dd catálo~o. Es prác
tica com~rcial antigua ('n España ob· 
sequiar a los Sres. Médicos con ob· 
jetos mác o menos bonitos y general
mente de poco rrovech,) p:áctico; 
~or esta razón, ¡JI ofrecer ahora a las 
señoras y familias esta cbse de obse· 
quios tan oportunos, creo haberme 

Todos los médicos prescriben a sus enfermos diabé-

ticos las Aguas de Venta del Hoyo. 
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salido un poco del cfrculo vicioso en 
que la fiebre de los negocios termina 
por encerrarnos necesariamente; es
pero tendrá la acogida que una buena 
voluntad puesta al servicio de esta 
casa pueda merecer. 

Esperando poder complacerla en su 
pedido, aprovecho esta ocasión para 
ofrecer a Vd. el testimonio de mi más 
profundo respeto. Queda a sus pies, 
Sil afmo. s. s. /. Pujól Maciá.-Fir
mado y rubricado». 

UXJ[)O A L.\ _\'\TERIOR C\RT.\ \-.\X 

TRES DIPRESOS QUE nICEX: 

1.° Cesta Noel. -Re/falo de los 
productos Pulcrum. - A/fuinaldo 
1923. Modelo A compuesto de: 
una botella Champagne, una de idem 
Moscatel. una íd. Jere?, un surtido de 
turrones, una caja de hígos, una idem 
jalea, chorizos de Burgos, un queso 
de Camenbert, una bolsa de peladillas 
de Alcoy, una de nueces, una de ave
llanas, una de orejones, una de cirue
las, una de almendras y una de piño
nes en dulces. Modelo B. (Este mo
delo añade al ,wterior, una botella 
mas de Chaml'agne, media botella de 
Anís, una lata de Mermel3das, Ulla 
ídem de Melocotones y Ulla lata de 
galletas. Modelo C. Aiiade al ante
rior, Ulla botella de Coñac oxigena
do_ una mas de Champagne, una de 
Crema de Cura<;ao de l\1aría Brizart, 
una caja de pasas y suprime la caja 
de galletas, m)adier.do, finalmente, 
un jamóll de Jabugo. 

2." Impreso.-·iUu)' importante.
Para hacer el pedido de la ce~ta A., 
baste¡ haber formulado l'cinte frascos 
en suma de cualquiera de los produc
tos PlIlcrllm, utilizando el control de 

la hoja con casillas adjunta, con la 
que se marcarán por medio de una 
raya en cada casílla, cada uno de los 
productos recetados. Esa hoja, una 
vez cubierta, debe remitirse seguida
mente con la solicitud del regalo. 

Para las cestas B. y C. las mismas 
condiciones. siendo el número de re
cetas de treinta y cuarenta fórmulas 
respectivamente. Para la buena mar' 
cha de mIs oficinas de envio, se ruega, 
a ser posible, indicar la Farmacia don
de han sido despachadas las recetas, 
entendiéndose que si esta súplica pu
diera molestar o tener una mala in
terpretación, quedaria siempre sin 
efecto antes de causar la más mlni
ma molestia a mis honorables favore
cedores, ya que ésta no tiene otro 
objeto que el de poder enviar siempre 
con oportunidad mis viajantes a las 
plazas dor.de mayor consumo se vie
ne haciendo. 

3.° fmpreso.~ (Este se reduce a 
un encasillado con igual número de 
casillas que días tiene el mes que más 
y horizontalmente rayas con los nom
pres de los preparados PlIlcrum para 
que el Profesor vaya anotando sus 
fórmulas por día. En la p~rte inferior 
dice: Doctor ..... Calle ..... Ciudad .... 
Farmacia en que han sido despacha
das sus recetas). 

Recomendamos a nuestros compa-

ñeros los productos que se anuncian 

en el Boletin. 
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Disposiciones Oficiales 

Una excepción en el uso de los 
sellos del Colegio de Huér

fanos 
La Gaceta del 24 de Enero publica 

la siguiente Real orden: 
«Vista la comunicación de la Presi

dencia del Directorio militar, dando 
traslado de Real orden del Ministerio 
de la Guerra, inleresando se haga la 
oportuna aclaración del articul0 -!." 
del Real decreto de 15 de Mayo de 
1917, en el sentido de considerar ex
ceptuados los certificados médicos de 
los soldados excedidos de licencia 
del impuesto de los sellos ,de los Co
legios médicos que el citado precep

to legal determina, toda vez que si 
el art. 51 de la vigente ley del Tim
bre exime de todo reintegro a los do
cumentos de interés personal que se 
refieran a individuos de tropa mieJl
tras dure el serVicio, parece lógico 
que dicha exención alcance también 
al impuesto creado por la Soberana 
disposición, antes citada, en benefi
cio exclusivo de determinada clase, y 
considerando muy atendibles las fa

zones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer, como aclaración al ar
ticulo 4." del Real decreto de í5 de 
Mayo de 1917, que los certificados 
médicos de los soldados excedidos 

de licencia esten exentos del imlJUesto 
de los sellos de los Colegios médicos 
creados al amparo del citado Real 
decreto". 

Tribunales de honor para los 
médicos de Sanidad 

La Gaceta del 7 publica el siguien
te decreto: 

,E.~l'OSlClóx.--Señor: La base sex· 
ta de la ley de 22 de Julio de 1910 
autoriza la constitución de Tribunales 
de honor para juzgar a los funciona 
rios que hubieran cometido actos des
hOi1rosos que les hagan desmerecer 
en el cOllcepto público o indignos de 
seguir desempeiíando sus funciones; 
y el reglamento para la ejecución de 
la expresada ley trata de las normas 
a las cuales debe ajustarse el funcio
namiento de dicho Tribunal. Pero 
como no es posible el exacto cumpli
miento del reglamento indicado cuan
do se trata de Cuerpos como los que 
tieneJl carácter técnico que dependen 
de la Dirección general de Sanidad 
del Reino, ya pJrque en muchas de 
sus dependencias solamente existe un 
funcionario y cuando no hay dos o 
tres acontece que son de distinta cate
goría, o porque en algunas de las cate
gorías superiores no hay el :1úmero 
suficiente que el reglamento señala 
como necesario para la petición y fGr-

Las Aguas de Venta del Hoyo CUrdl1 toda clase 

de enfermedades de la piel de procedencia diabética. 
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mación de los Tribunales de honor, o 
bien porque la distancia que separa 
a las dependencias donde los funcio
narios presten sus servicios les impi· 
da constituirse en Tribunal en el pla· 
zo que señala el reglamento indicado, 
se impone la necesidad de modificar 
algunos de los extremos preceptuados 
en relación con las dificultades de que 
queda hecha mención. 

»Y atendtendo a las precedentes 
indicaciones, el presidente del Direc' 
torio militar. de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a b aproba· 
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto . 

• Madrid, 4 de Febrero de W:l4.
Señor: A. L. R. P. de V. M., M(l(uel 
Primo de Rivera )' Orbane;a. 

»REAL DECRETO.-A propuesta del 
presidente del Directorio militar. de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de 22 de 
Julio de 1918 y el reglamento para su 
ejeCUCión, 

" Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artículo único. Se apruelhl el ad

junto reglamento por el que han de 
regirse los Tribunales de honor el: 1m. 
Cuerpos médicos dependientes de la 
Dirección general de Sanidad del 
Reino. 

»Dado en Palacio, a 4 de Febrero 
de 1924. -ALFO'\SO. -El presidente 
del Directorio militar. Miguel Primo 
de RiI'era )' Orbaneja. 

,REGLAMENTO por el que han de 
regirse los Tribunales de honor 
que se constituyan en los Cuer
pos médicos dependientes de la 
Dirección general de Sanidad del 
Reino. 

'Artículo l." Entenderá el Tribu
nal de honor en todos aquéllos hechos 
u omisiones que, no habiendo sido 
objeto de resolución administrativa, 
impliquen la deshonra (\ desprestigio 
para alguno o algunos de los íuncio
narios pertenecientes a los Cuerpos 
médicos dependientes de la Dirección 
general de Sanidad. 

,ArL 2." Para la cons titución de 
este Tribunal, precisará que lo so
liciten del ministro de la Gobernación 
o de quien haga sus veces, cuando 
menos, cinco funcionarios, cU:llqniera 
que sea su categoría y clase, del 
Cuerpo a que perteneciera el o los 
inculpados, dando a conocer los nomo 
bres de los mismos, pero reservando 
la acusación. Conc(!dida la autoriza
ción solicitada se proCederá a desig· 
nar tres funcionarios por sorteo entre 
los que ocupen lugar anterior al in
culpado ell ei escalafón del Cuerpo 
respectivo, operación que se verifica
rá en presencia del directDr general y 
de los funcionarios del Cuerpo co
rrespondiente destinados en el Minis
terio, suscribiéndose la corres¡:>on' 
diente acta. En caso de ser menor de 
tres el número de funcionarios C(Jii 

Las Aguas de Venta del Hoyo se venden en 
todas las partes del mundo en donde existe una 

buena farmacia. 
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lugar preferente al inculpado en el es
calafón del Cuerpo Que corresponda, 
se completará el Tribunal con médi
cos pertenecientes a otros Cuerpos 
sanitarios designados Jlor sorteo entre 
los de categoria y clase superior o 
igual a la del interesado. 

>Si por los mism')s hechos resulta· 
sen inculpados varios individuos de 
un mis'llo Cuerpo, se constituirá un 
Tribunal único, que estará integrado 
por funcionarios de colocación prefe· 
rente en el escalafón respectivu con 
relación al acusado de mayor catego
ria y clase o de mayor antigüedad 
dentro de la misma, y si apareciesen 
como responsables funcionarios de 
dos o más Cuerpos médicos, se cons
tituirá un Tribunal mixto que juzgará 
a todos los inculpados. 

»Art.3.0 Constituido el Tr:bunal, 
el director general comunicará a los 
firmantf>s de la solicitud el nombre 
del presidente, para que ante él foro 
mulen su acusación en nota reser
vada, acompañando las pruebas y da
tos Que juzguen convenientes. Dicha 
acusación servirá como punto de par
tida al Tribunal para sus investigacio· 
nes y deliberaciones. 

"Arl. 4.° Los funcionarios que se 
resistieran a ejercer lo~ cargos de 
presidente o Vocales del Tribunal, o 
a emitir su Voto para la resolución que 
se estime oportuna, serán corregidos 

administrativ&mente como autores de 
fa Ita gra Ve. 

,En el momento de constituirse el 
Tribunal se considerarán caducadas 
todas las licencias que pudieran dis
frutar sus miembros. 

,Arl. 5.0 No figurarán en el sor
teo para tomar parte del Tribunal los 
funcionarios a Quienes corresponda 
jubilarse dentro del año en que han 
de actuar, los sometidos a expediente 
ni los que hayan sufrido corrección 
administrativa en un periodo anterior 
que no exceda de cinco años. El pa
rentesco o la enemistad manifiesta 
con el acusado serán motivo de recu 
sación que podrá formular éste o cual
quier otro funcionario. El ministro de
cidirá, con carácter definitivo y en el 
término de tercero día, si prc.cede o 
no la recusación en cada caso . 

• Arl. G. o El presidente y los voca
les de los Tribunale~ de honor ten
drán derecho al abono de los gastos 
de viaje y al de dietas desde la salida 
del lugar de su destino hasta el regre
so al mismo, el día siguiente al en que 
recaiga el fallo. 

»Los gastos correspondientes serán 
abonados con cargo a los créditos que 
para visitas de inspección estén con· 
signados o se consignen en los presu
puestos. 

Arl. 7. 0 El Tribunal se reunirá en 
la población de destino del inculpado 

Para pedidos de las Aguas de Vénta del Hoyo 
al apartado de Correos núm. 6,' de Toledo, y al 

director-gerente, en Conde de Xiquena, 1 1, Madrid. 
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y después de conocer la acusación 
procederá a practicar, en el término 
de tres dias como máximum, cuantas 
diligencias de investigación considere 
necesarias para formar juicio. Segui 
damente citará al interesado para que 
comparezca en término de tres días, 
prorrogable solamente en el caso de 
enfermedad debidamente justificada y 
por el plazo que se establezca, a juicio 
profesional del Trinunal, ya que siem
pre ha de estar constituído por perso
nal médico. 

»Art. 8.° Al comparecer el acusa
.do se le expondrán los cargos que 
han determinado la reunión del Tribu
nal, se le invitará a que presente sus 
descargos y las circunstancias en que 
los apoye, concediéndole un plazo 
prudencial, que no podrá exceder de 
tres días, para presentarlos. Transcu
rrido éste, se señalará el día para el 
uicio, citando al acusado para que se 
defienda por sí o por tercera persona. 
Sí nú comparecieren él o sus repre
sentantes, se entenderá que renuncia 
al derecho de defensa. 

Art. 9.° Los acuerdos del Tríbu
nal se tomarán en mayoría absoluta 
de votos. La votación y deliberacio
I,es serán secretas. Los fallos de ios 
Tribunales de honor serán neceo 
sariamcnte absolutorios o condcna
torios. 

.Los funcionaríos de los cuales los 

Tribunales de honor fallasen que han 
realizado actos deshonrosos o indig
nos de seguir desempeñando sus fun
ciones. serán condenados: a solicitar 
la jubilación, si tuvi~ren cuarenta 
años de servicios o sesenta y cinco de 
edad, o la cesantía en otro caso, o a 
solicitar la separación definitiva del 
servicio. 

.Art. 10. Cuando sea condenato
rio el fallo de un Tribunal de honor, 
citará éste de nueVo al acusado, yal 
comunicarle tal fallo le preguntará si 
está dispuesto a presentar en el acto 
la solicitud de jubilación o de cesan
tía en sus casos. Si la contestación es 
negativa o dilatoria, el presidente del 
Tribunal comunicará el fallo al direc
tor general, quien propondrá al minis· 
tro la separación definitiva del funcio
nario condenado. 

»Art. 11. Los fallos de los Tribu
nales de honor aprobados por el mi· 
nistro, previa audiencia del Consejo 
de Estado, acerca de la observancia 
de los requisitos y trámites aplíc~bles 
a cada caso serán ejecutivos inmedia
tamente, sin perjuicio del recurso 
contencioso - administrativo, cuando 
Drocediera, por qucbrantamiento dc 
forma. 

»Madrid, 4 dc Fcbrero de 19'2·1.
Aprobado por S. M.- El pr('sidcntc 
del Directorio militar. Mif[uel Primo 
de Ril'era y Olbaneja., 

l)"n Santiago Ramón y Cajal dice «los rcsultauos 

sorprendentes de las Aguas ue Venta del 
Hoyo ... » para los diabéticos. 
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Real Academia de Medicina 
Programa de Premios y Socorros para 1924 y 1925 

Premios de la Academia.-Esta 
Corporación abre concurso sobre los 
temas siguientes: 

I. lnflumcia de los desmbrimimtos 
del Dr. Cajal eJt los progresos de la Fi
siología del sistema nert:ioso. 

II. Los e!emeutos edil lares ell la ;". 
flamacidll J' su ,/[éllesis. 

Para cada uno de estos puntos ha· 
brá un PREMIO, un ACCÉSIT y las :lh,,;· 

·CIONES HONORÍFICAS que se acuerden. 

El Premio consistirá en 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y lío 

tulo de Académico Corresponsal, que 
se conferirá al autor de la :.\Iemoria, si, 
no siéndolo anteriormente, reuniese las 
coadiciones de los Estatutos; el ~..J.((l~ 

sit, en medalla de plata y diploma es· 
pecial, y las .l/elldolles !lfJJ!or!/ic(lSl en 
diploma especial. 

El trabajo que obtenga el Premio se 
publicará por la Corporación, si sus 
dimensiones no fueran exc{'sivas, ~n

tregándose a sus autores doscientos 

ejemplares, y los favorecidos con Ac

(/~·it o .1Iellcidll /¡oJlorffica se imprimirán 

si la AC.\f)E:\flA lo estimare procedente, 
reservándose la facultad de puhlicar 
las láminas o grahados acompaila.dos 

al texto que le parecien~n oportunos. 

Premios Alvan:z Alcalá.-1. l~lr· 

lIl11cologítl dt' la PruteillUlertlpia actllal. 

n. Estltdio crítico de la Üllt'rzrfllcid" 

. qltinírgiea en los proasos pI europalmo
llares. 

Para cada uno de cstos puntos habrá 
un PREMIO, un ACCÉSIT y !'vIExClONEs 
T(OXORil~ICAS. 

El Premio consistirá en 500 pesetas 
y diploma especial; el Aeet'ril y las 
.l/elldolles !lOllor!!icas, en diploma es
pecial. 

Premio Martínez Molina.-I::rllldi" 
di' Ill.!()rlllllúrfn. rdicular blllho-protltbt'

J"tlllciaJ. 

Para este asunto hahrá un PUIDIIO, 

un Accl-:"IT y l\h:Xí'fOXES 1I0XOUÍFIC.\S. 

El Premio consistir;í en 5 ¡6 ppsetas 
y diploma especial; el .-Icc.'dt y las ¡IIm
áOJ/('s !lOllor!firlls, en diploma <,special. 

Los premi()i; y distinciones anterior

mente mencionados se conf('rirán en 
la sesi6n inaugural del afio I92G, a los 

autores de las ::\[('morias que, por su 
m(>rito ahsoluto, los hubieren mereci

do, a juicio de la ~-\C.\!lE:\II.\; todas las 

i\Iemorias se remitirán a la Secretaría 
de la Corporacj(jl1 antes del 1,° de 

julio de 1925, de once el:· la mail;lna 
a una de la tarde, no dehiendo sus 

autores firmarlas:1i rubricarla::;, y clisw 

tinguiéndolas con un lema igual al del 

sobre cerrado que refilitirán adjunto. el 

Las Aguas de Venta del Hoyo son las remas Je 

las Aguas de mesa. 
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cual contendrá el mismo lema, su nom~ 
bre y apellidos, sin abreviatura, y su 
residencia. 

Sólo se incluirá en cada uno de los 
sobres el nombre de un autor, y si al 
abrirlos se hallaren dos o más, o la 
designaci6n de Corporaciones n colec~ 
tividadcs, se entregará únicamente la 
parte metálica del Premio. 

Los ¡¡obres de las "-re marias no pre
miadas se inutilizarán en la primera 
scsi6n de gobierno que se celebre des
pués de la inaugural, a no ser que fUI!

ren reclamados oportunamente por 
sus autores, para lo cual presentarán 
el recibo correspondiente. 

I.as :\lelllorias premiadas serán pro· 
piedad de la :\CAf)E~II.\, y ninguna de 
las remitidas podrá retirarse del con
curso. 

Premio del Dr. D. Pedro Maria 
Rubio. - Se conferid un Premio ele 
1.080 pesetas a los médicos cspai"ioles 

aulores dc las obras, originales, de 
Ciencias IlH-=dicas, de mérito más so
hresal ¡ente' eu ya primera edici6n se 

halla publicado en los ailos de 1921 y 
10J2, entendiéndose como ailo de pu
hlícad6n el (lue conste en la portad;] 
(Id último tomo, () ('n la parte final de 
la obra. 

.:\ t~llta de obras originales, podrá 
recaer el Premio en el inventor espail01 
de algún método curativo o remedio 
evidentemente provechoso, de algún 

mente ventajoso o de algún aparato o 
instrumento comprobadamente útil. 

Se optará a este premio por instan
cia, extendida en papel sellado corres
pondiente, o por petición firmada por 
tres Académicos. 

Las ¡nstandas, acompañadas de las 
obras originales, 0, en su caso, de los 
documentos justificativos de los inven
tos de métodolD curativos, remedios, 
procedimientos operatorios o instru
mentos, que en el programa del año an~ 
terior se dijo deherían remitirse a esta 
Secrdaría hasta el 31 de diciembre de 
1923, fecha que queda en firme según 
se anunciú oportunamente ('n la ('-"a~ 

ce/a de J,l1adrúl, en 10 sucesivo podrán 
remitirse, en igual forma, hasta el 30 
de junio de los ailos pares, y la acljudi
cnci6n del Premio se hará en la sesi6n 

inaugural de los afíos imparés. 

Xn 8t! adjudicad este Premio al que 
le haya obtenido en concursos ante· 
riore&. 

Prt'mio Salgado.--Se conferirá un 
Premio de I.jOO pesetas al profesor 
que haya contraído suficiente y mayor 
m{orito por sus estudios y aplicaci61l 

de las ciencias auxiliares a la ::\Icdicina, 
particularmente de la Hidrología, o por 
sus trahajos n édicos, científicos n 
prácticos, durante los aúos de I923 a 

1 <)2'¡. 

Se optad, a C'ste Premio por instan~ 

cia, o mediante propuesta oe tres Aca-
pf()ccdimiento operatorio conocida- d{"';micos. 

¡Sorprendente, maravilloso! Unico especifico para la 
curación de la diabetes: Aguas de Venta del 

Hoyo. 



22 llOLbTIN nEL COLEGIO HE l\IÉUICOS HE TOLEDO 

Las instancias o propuestas, acom
pañadas de los correspondientes justi

ficantes, se remitirán a la Secretaría de 
la ACADEMIA antes del 1.0 de julio de 

1925, y los premios se conferirán en la 

sesión inaugural de J 926. 

Premio Nieto y Serrano.--l/ljltll·/I. 
cía de los médicos espmio/es de los .I'i/{/os 
XVI, XVII J' XVIII ell el desarrollo dI' /a 

cultura llispalloamericalfa. 
Para las :\Iemorias refereRtes a este 

tema se ofrece l:1n PREl\HO, un .ACCÓ"IT 

y ~IEN(,I():'\Es H()~ORíl;ICAS. 
El Premio consistirá en 1.000 pese

tas y diploma especial; el I1ccésit y 
ilffllciollcs honoríficas, en diploma ('spe

dal. Los trabajos se admitirán lwsta 
1.0 de julio de 1925, y el Premio s(' 

conferirá en la sesiún inaugural dc' 

1926. 
Premios Riiel.- (7e,,('ra(í,¡ o 7rifo

grafía médica dt' 111l partido (} de lIJl I/r
millO municipal de Asturias. 

Ya han sido agraciadas: con PREMIO, 

Concejo de Oviedo, de Ponga, Luarca, 

l\vik's, Cabrales, Gij6n e lIlas; y con 
A.~CI~SlT, Lena, Castril16n, "l"jneo, :\Iuro, 

Gozón, San :\lartín del Rey Allrelio o 
CarrC'ño, lugares acerca de los que no 

pueden optar nuevamente. 
Para dicho asunto se conccde-rán un 

PRE~IIO y dos ACCÉSIT. El Premio con· 

sistirá en 1.5°0 pesetas, yel Aec/rit, 
en 500. 

Las :VIemorias p1"('miadas se puhlica

rán, si sus dimensiones no fueran C'x-

cesivas, a juicio de la AC.o\DEMIA, cntr(~· 

gándose a sus autores doscientos ejem
plares, y rpservánclose la Corporación 

la facultad de publicar o no las láminas 

o grabados que puedan acompa;;ar al 
texto. 

Según lo dispuesto por el fundador, 
se advierte la conveniencia de que las 

\lemorias estén redactadas de un modo 
claro y conciso, y que tengan carácter 

eminentemente práctico . 
. A. esto& Premios podrán oplar no 

s{))o los m~dicos que Se.' hallen en el 

ejercicio de la profesión, sino los alum

nos de la Facultad de :lledicina de las 

Universida<l<!S espailnlas. 
Los trahajos se remitiriín a la Sec1"f'· 

laría de la :\C.\!)E~flA hasta las cuatro 

de la tarde del 31 de octubre del co
rriente afio d(' 192-+, con los rCf}llÍsitos 

señalados antC'ri(w!lwntc, y los Prp

mios se entregar;:ín en la sesiún inaugu

ral de H)2 5. 

Premio S¡lrabia y Pardo. - Con
sistirá en 500 pese las, que sp ()toq~ar;ln 

<11 mejor trahaJo sohre Pediatría qUf' 

desde 1." de diciembre de 1923 a 30 

de noviembre del año actual, amhos 
inclusive, se haya puhlicado ('n la 

Prensa profesional o política o en 
conferencias, monograrías, folletos, 

etcétera. 
El plazo de admisi6n de las publica

ciones remitidas hajo instancia termina
rá el L° de diciemhre del corricntc ailo, 

él la una de la lardC', y el Premio, si se 

La diabetes se cura radicalmente con las Aguas 

de Venta del Hoyo. 
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otorga, se entregará en la sesión inau~ 

gural de 1925. 
Premio Calvo y Martfn.--Consistirá 

en la cantidad de 288 pesetas, pudien

do optar a él los médicos de partido 

encargados de la asistencia de los po
hres, con asignación que no pase de 

1.000 pesetas, casados y con hijos. 
Los aspirantes deberán escribir una 

:\1emoria cuya extensión no baje de 30 

páginas en 4. 0
, en la cual darán noticia 

de alguna epklemia que hayan asistido, 

con expresión del número de curados 

y de fallecidos, así eonlO de la medica~ 
ción que haya sido más provechosa; de 

no ser esto posible, describirán las en~ 
fenncdadcs más notables a que hayan 

asistido cnn abnegación y espíritu de 

caridad, certificando de estas cualida

des el .. \lcalde y el Cura párroco de la 
Incalidad. 

Las solicitudes, acompañadas de cer

tificación del l\yuntamiento lcspectivo 
('o que se acrediten los extremos mcn~ 

ciooados, y de la del Cura párroco, en 

su case, extendidas en el correspon~ 
diente papel sellado, así como la indi

cada :\Iemoria, se remitirán a la Secre· 
tarÍa de la l\cAIHnu.\ antes del 1.° oC' 
(liciemhre de 192-1- y el Premio se ad~ 

jwJicad PO la sesión inaugural d" 1925. 
No pueden aspirar a este Premio los 

que hayan obtenido otro igual en con
cursos anteriores. 

Socorros Pérez de la Fanosa.
En recha oportuna, de primeros de No-

viembrc, la ACADE)UA anunciará en la 

Gaceta de Madrid y Prensa noticiera 
Jos socorros que se acuerde repartir, 

según la renta de que se pueda dispo

ner. Podrán optar a ellos los }llédicos 
y sus familias necesitadas, presentando 

los siguientes documentof:: 
Instancia dirigida a esta Secretaría, 

la edad y el domicilio. Los médicos 
acompañarán copia simple del título 

de licenciado en :.\Iedicina y Cirugía, 
certificación facultativa del padeci

miento que le imposibilita ejercer la 

profesión y cuantos documentos con
sideren de interés referentes a las loca~ 

licia des donde hayan ejercido. Las viu
das () huérfanos acompañarán a la ins

tancia c~rtificaci6n de matrimonio y 
de defunción y copia simple del título 

del causante; certificación de pobreza 

firmada por el Alcalde y Cura de la lo
calidad, y, si tuvieran hijos menores de 

1-1- años, certificación de su nacimiento 

y relación de' la edad de los demás 

hijos. Podrán acompañar también 
aquellos documentos relativos al ejcr~ 

cicio de médico titular. 

Los que hayan obtenido anterior

mente socorros () donativos d(' esta 
..:\C.\I)E~II.\ por cualquier concepto no 

podr.ín solicitarlos de nuevo. 

Los socorros se entregarán en la 

Pascua ele Navicl:Hl de 1<)2-1-. 

(DlJlriJ/lfaní). 

VENTA DEL HOYO 
Se facilitan muestras gratuitas a los sefiores médicos 

de la provincia. 
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PUBI...ICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Vida Médica.-Madrid. 
El Siglo Médico.-Madrid. 
La Medicina Canalia. Santa 

Cruz de Tenerife. 
Rel,ista Médica Gallega. - San

tiago. 
Gaceta Gaditana de Ciencias Mé 

dicas.-Cádiz. 
Le Monde Medical. - Barcelona. 
Anales de les Etab/issements Chao 

telain. -Barcelóna, 
La Terapéutica en las Clínicas de 

Barcelona.-Barcelona. 
Revista Vallisoletana de Especia-

/idades.- Valladolid. 
Rioja l'lédica.-Logreño. 
Revista de Tuberculosis.'- Valencia 
Esculapio. - Madrid. 
Archivos Dermo-sifiliográficos.-

Madrid. 
La Pediatría Española.-Madrid. 
Medicina.-Valencia. 
Revista de Organoterapia.-Nue· 

va-York. 
Revista de los Laboratorios Ibero 

americanos.-Barcelona. 
Revue Gynécologique, Obstétrica

le et Pédiatrique. - París. 
Revista Ibero-americana de frle

dicina y 7erapéufica Fisicas.--Ma' 
drid. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava.-(Revista de Medicina;. 
Albacete 
Almeria. 
Avila.-(La Unión Sanitaria). 
Badajoz.-fLa Unión Sanitaria). 
Bakares. 
Burgos. 
Cáceres. 
Canarias.--(La Medicina Canaria) 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Coruña. (Revista Médica Ga· 

llega). 
Gerona. 

Guadalajara.-(La Unión Sanita-
ria). 

Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(La Medicina en Rioja). 
Lugo. 
Madrid 
Málaga.- (Rel'ista Médica de Má-

laRa). 
Murcia. 
Orense. 
Palencia. 
Santander. 
Soria.-( Numanl'Ía Sanitaria). 
Seg()via.-( La (;nión Sanitaria). 
Tarragona 
Teruel. (La ('nMn Sanitaria). 
Valencia. - (La Unión Sanitaria). 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza 

Otras publicaciones 

La Voz Médica. Madrid. 
Batlleti del Sindicat tle Metjcs de 

Gatalan)'a. -Barcelona. 
Boletín de la Asociación tle Mé

dicos 7 itulares. - Madrid. 
Boletín del Colep,io de Farmacéu

ticos.-Toledo. 
Gauseries Medicales et Litterai-

res. -- París. • 
La Veterinaria 7oledana.-·Toledo. 
Boletín del Colegio de Practican

les.-Toledo. 
Boletín del Sanatorio Quinírl!icfI 

de Almagro.-Almagro. 
La Bandera Profesional.-·Toledo. 
Federación Sanitalia.--Sevilla. 

TOLl'I)O 

SEB.\SrI:\:S UOlwíc~{!EZ --IMI'UESOI~ 



11 ¡SEÑORES MÉDICOS! I 
11 La presentación contribuye al éxito Aumentaréis Vuestra clientela. Podréis 

asistir a consultas distantes de Vuestra residencia. El aLtomóvil RENAl1LT 
os resuelve estos problemas con sus tipos económicos de 6 y 10 HP. 

Para informes, detalles y correspondencia: Apartado 25. - Toledo. 
Venta de toda clase de accesorios para automóviles y motocicletas. 

Descuentos directos al particular. 

Ve::n..a::n..oio Go::n..zá.lez~ 27 --Toledo. 
AGENCIA "RENAULT" 

Instituto Biológico "L E V EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCiA 

PREPARACiÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARMACO-BIO
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL.- Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL -Medicación leucógena a base de alcanfor, colesterina, 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Rreconstituyente a base de harinas de plát~,no, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base d" h~Jrinas diastasadas 

y malteadls, obrando por la c.elulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
11 

!I Zocodover, 43.-Teléfono 11. 
TOLEDO 

t~,= -.,,=,=~==,.===-.~~===--=,.,=~==~=~, 



ANTIPALÚDICO "JURADO" 
DESPROVISTO DE QUININA 

Gran premio y Medalla de oro en las Exposiciones de Milán, San 
Remo y Barcelona. 

Todos los Médicos le mandan como remedio radical e ¡-nsustitufble contra 
las Ilariablt,s formas de esta terrible enfermedad. 

De venta en Centros de especialidades y Farmacias. 

Productos WflSSE~mflNN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann"-RECONSTITl'YE:liTE Por \"in 111-

"PODÉR~IICA, en inyectables de lec., 2 ce)' :, ce 

VALERO FOSFER Wassermann.~TÓ:>lICO y SEllA:liTE :>IERVJ()SO Por via 
GASTRICA, en elixir. Por "ia HIl>ODÉR~IIC.\, en inyectables de I ce. 

YODOS Wassermann.-Combinaci6n orgánica de YODO-FIBRO-l'EPTON.\. Por 

da GASTRICA, en gota,;,. Pur da HIPODf~R)'llC~\, en inyL'dahlc!'; Jc 1 ce 

GADlL Wassermann.~A base de ACEITE DE lflGADO DE R\CALAO «;aJns 
.\forrhuae) -LECITINA y YODO ORG.\NICO. Por "ia HIPODlélüIICA, en 
!nyectables de 1 ce., 2 cc. y;) CC. 

ATUSSOL Wassermann. -IndicaJo en todas las AFECC10:liES DE 1,"\ VIA RES_ 
PIRATORIA. Por vía GASTRICA, en elixir. 

OIARSEN-YOllOS Wassermann.-Soluciún titulada de Y()!)O-FIBIHH'EI'TOXA 
)' ARSliNICO ORGAXICO. Por vía (;ASTRICA. ,'11 ¡(otas 

Sociedad Española de Especialidades Fátmaco-Terapéulícas 

A. WASSERMANN & C. a , S. ell C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA: -: Telé!ono S. M. 375) 

Clínica DentaL Armas, +--TOLEDO. 

1_", 

Martes y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de todas clases = Dientes y muelas de (11'0. 

= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 
Advertencia.---Por 'vernos favorecidos por Illt/uerostl clientdtl, 

rogarnos tOltUIY nlÍmero para toda clase de trll!Jt(ios y COIlS/41111S. 



Laboratorio Ciar<:ía Suárez 
c. RECOLETOS, 2.-MADRID 

Tratamiento curativo 
del 

Estreñimiento habitual 
con 

PETROSINI\. 
No es purgante. es un hidrocarburo lí
quido no asimilable, que obra mecánica
mente como lubrificante, se utiliza para 

niños y para adultos. 

ANTIC 1\. T I\.RRI\.L 
El antiséptico más enérgico de las 

vías respiratorias. 

En los pretuberculosos-catarrosos cróni
cos y catarros agudos, sus efectos son efi

cacísimos. 

Solución creosotada de glicero·clorhidro
fosfato de cal con Thiocol r Gomenol. 

CIATICARINA 
Elixir a base de salicilatos de litina, col

chicina y yoduro purísimo. 

Reuma Gota - Artritismo 

SUERO 
a.,ti.,eurasté.,ico. 

Inyectables de 1-2 y 5 c. c. 

Solución isotónica-glicero-cacodilica es
tricnina. 

NEUROTÓNICO 
Elixir e inyectable. 

~ledicación glicero-arsenicaI fosforada 
con nucleina y estricnina. 

N eurastenia- Ciorosis - Anemias
Histerismos - Convalecencias 

TuberculosÍ3 incipiente. 

Reconstituyente poderoso. 

PUL1'\OL 
Jarabe de Benzocinamato de Herolna 

y Bromoformo. 

Cura Catarros. - Tos. - Asma. 

J~e depuraUvo Yodo hidrargirato potásico sin yodatos antiva
riósicos, slfilis y afeccionesde la piel. 

Aceite Gris al 10, 20 Y 40 por 100 indoloro. 



'VIT-ARRHENAL-¡ 
GARCIA Jl'\ORO 

N.O 1 Dosis concentrada ..... . 

N. o 2 Idem débil. . . . . . . . • 

N.O 3 Idem con hierro. . .... 

N.O 4 Idem niños ........ . 

N. o 5 Idem hierro sin estricnina ..• 

N.O 6 Idem especial ....... . 

N.O 7 Idem cacodilato ...•... 

N.O 8 Idem cálcica. . . . . • . . 

\

' Arrhenal ............... . 
Glicerofosfato de sosa ...•. 

· Acido nucleínico ......... . 

I Sulfato de estricnina ..... . 
Suero fisiológico .•...•..•. 

(Arrhenal ................ . 
, Glicerofosfato de sosa .... . 

1 
Acido nuclefnico ....•..... 
Sulfato de estricnina ..... . 
Suero fisiológico ......... . 

\ 

Arrhenal ............... . 
, Glicerofosfa,,~ de hierro .. . 

/

' ACldo nuclemlco .. ' ..•..•. 
Sulfato de estricnina ....•. 

, Suero fisiológico. . ...... . 

1
, Arrhenal ......•........• 

Glicerofosfato de sosa ..... 
I Acido nucleínico ........•. 
· Suero fisiológico ......... . 

l 
Arrhenal ............... . 
Glicero.osfato de hierro ... . 
Acido nucleinico ......... . 
Suero fisiológico ......... . 

1
, Arrhenal ....•....•.....• 

Glicerofosfato de sosa ..... I Sulfato de estricnina .....• 
· Suero fisiológico ......... . 

\ 
Cacodilato sosa ......... . 
Glicerofosfato de sosa ....• 

) Sulfato. ~e t;stricnina •• ' .. . 
· Suero ftslOloglco ......... . 

~ 
Glicerofosfato de cal. .•..• 
Arrhenal .........••....• 
Sulfato de estricnina ...••. 
Suero fisiológico ...•...... 

0,10 
0.15 
0,05 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
O,OS 
0,02 
0,0005 
2 c. C. 

0,05 
0,10 
0,05 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0.02 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,02 
2 c. c. 

0,10 
0,15 
0,001 
2 c. c. 

0,10 
0.15 
0,002 
2 c. c. 

0,03 
0,10 
0,001 
2 c. c. 

De venta en toda, las Farmacias de Toledo yen la del autor, 

FRANCISCO GARCÍA MORO 
Puebla, ••. -MADRID 
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